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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

ESQUEMAS BURSÁTILES Y COBERTURAS FINANCIERAS 

 

INFORME DE ESQUEMAS BURSÁTILES 

 

➢ No aplica 

 

 

INFORME DE COBERTURAS FINANCIERAS 

 

 

➢ Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura 

 

Banobras reconoce todos los instrumentos financieros derivados en el balance general a su valor razonable, independientemente de su 
designación como de "negociación" o "cobertura". Los flujos de efectivo recibidos o entregados para ajustar a valor razonable el instrumento al 
inicio de la operación, no asociado a primas sobre opciones, se consideran parte del valor razonable del instrumento financiero. 

La Institución opera con instrumentos financieros derivados con fines de cobertura, como una herramienta que le permite diseñar y ejecutar 
estrategias cuyo objetivo es mitigar o eliminar los diversos riesgos financieros a los que se encuentra expuesta, implementar estrategias de 
administración de activos y pasivos y reducir su costo de captación. Las operaciones con fines de negociación corresponden principalmente a 
aquellas que la Institución celebra con sus clientes o con otros intermediarios, con el propósito de atender las necesidades de cobertura de 
riesgos financieros de los mismos, generando posiciones que a su vez la Institución cubre mediante operaciones espejo en el mercado. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la totalidad de las operaciones con instrumentos financieros derivados contratadas por Banobras han sido 
celebradas en mercados extrabursátiles. El valor razonable de estos instrumentos se determina con base en las metodologías de valuación 
aprobadas por los órganos colegiados competentes de la Institución y que son consistentes con las técnicas de valuación comúnmente 
aceptadas y utilizadas en el mercado.  

Los costos asociados a las transacciones se reconocen en resultados conforme se incurren en ellos. 

Los montos nocionales de los contratos con instrumentos financieros derivados se reconocen en cuentas de orden, en el rubro Otras cuentas de 
registro. 
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A continuación, se menciona el tratamiento contable de los contratos de instrumentos financieros derivados que opera Banobras: 

 

❖ Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

Los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura son reconocidos a su valor razonable, como activos o pasivos, dependiendo de los 
derechos y/u obligaciones que contienen. En su registro se observan las disposiciones relativas a la contabilidad de coberturas, respecto del 
reconocimiento de la ganancia o pérdida en el instrumento de cobertura y de la partida cubierta, considerando a su vez, si la cobertura se 
define como de valor razonable o de flujos de efectivo. 

 

❖ Coberturas de valor razonable 

Los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura de valor razonable, representan una cobertura de la exposición a los cambios en 
el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos 
activos, pasivos o compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que puede afectar al resultado del periodo. 
En el caso de la Institución, las coberturas de valor razonable corresponden a riesgos de tasa de interés y tipo de cambio, de activos y pasivos 
financieros. 

Los compromisos en firme corresponden a acuerdos obligatorios para el intercambio de una cantidad determinada de recursos, a un precio 
específico y en una fecha o fechas establecidas. 

Los cambios en el valor razonable de los instrumentos de cobertura se reconocen en resultados en el rubro Resultado por intermediación, en 
conjunto con los resultados por valuación a valor razonable de los riesgos cubiertos.  

Los ajustes al valor razonable de las partidas cubiertas asociadas a riesgos de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto por 
activos o pasivos financieros se presentan en el balance general en los rubros Ajuste de valuación por cobertura de activos financieros o Ajuste 
de valuación por cobertura de pasivos financieros, según sea el caso. 

 

❖ Coberturas de flujos de efectivo 

Los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura de flujos de efectivo, representan una cobertura de la exposición a la variación de 
los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo en particular asociado con un activo o pasivo reconocido 
(como podría ser la totalidad o algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento de deuda a tasa de 
interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede afectar al resultado del periodo. 

La porción efectiva del valor razonable del instrumento de cobertura se reconoce en el capital contable, en el Resultado por valuación de 
instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, como una partida perteneciente a la utilidad integral, y la parte inefectiva se reconoce de forma 
inmediata en resultados, en el rubro Resultado por intermediación. Los efectos de valuación reconocidos en el capital contable se reclasifican al 
estado de resultados en la medida en que la posición cubierta afecte los mismos. 
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❖ Efectividad de coberturas 

La efectividad de los instrumentos de cobertura se evalúa mensualmente. En el caso de que la administración determine que un instrumento 
financiero derivado no es altamente efectivo como cobertura, se deja de aplicar prospectivamente el esquema contable de cobertura respecto a 
dichos derivados, los cuales, de mantenerse, se reclasifican a la posición de negociación. En la Nota 33 se señalan las principales prácticas, 
políticas y procedimientos implementados por la Institución respecto a la administración integral de riesgos. 

 

❖ Contratos adelantados (forwards) 

Los contratos adelantados son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para comprar o vender un activo financiero o 
subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones la parte que se obliga 
a comprar asume una posición larga y la parte que se obliga a vender asume una posición corta. 

Por los contratos adelantados se registra una parte activa y una pasiva, las cuales corresponden al monto de referencia del contrato 
multiplicado por el precio pactado. Su valuación se efectúa a valor razonable, el cual corresponde al valor presente del flujo futuro a recibir y a 
entregar, según corresponda, proyectado de acuerdo a las tasas futuras implícitas aplicables y descontadas a las tasas de interés prevalecientes 
en el mercado en la fecha de valuación. El efecto de valuación se reconoce en el estado de resultados en el rubro Resultado por intermediación. 
El saldo neto (posición) de las operaciones de compra o de venta, se presenta en el balance general, ya sea en el activo o en el pasivo, en los 
rubros Derivados con fines de negociación o Derivados con fines de cobertura, de acuerdo con su naturaleza deudora o acreedora, 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020 Banobras no mantiene posiciones en contratos adelantados con fines de cobertura de valor razonable ni con fines de 
negociación, en tanto que al 31 de diciembre 2019 sólo mantenía posiciones en contratos adelantados con fines de cobertura de valor razonable. 

 

❖ Swaps 

Los swaps se registran al precio pactado al inicio del contrato. Su valuación se efectúa a valor razonable, el cual corresponde al valor presente de 
los flujos futuros esperados a recibir y a entregar, según corresponda, proyectados de acuerdo a las tasas futuras implícitas aplicables y 
descontadas a las tasas de interés prevalecientes en el mercado en la fecha de valuación. Los montos nocionales son reconocidos en el balance 
cuando se pacta su intercambio, como activos y/o pasivos, según corresponda, en caso contrario se reconocen únicamente en cuentas de 
orden. 

En el caso de swaps de negociación, los cambios en el valor razonable se reconocen en el estado de resultados, en el rubro Resultado por 
intermediación. Los efectos de valuación de los swaps designados como cobertura se reconocen en el estado de resultados o en el capital 
contable, si la estrategia de cobertura es de valor razonable o de flujos de efectivo, respectivamente. 

Los intereses generados en swaps designados como cobertura se reconocen dentro del Margen financiero, y los generados en swaps 
designados como negociación se reconocen en el rubro Resultado por intermediación. Los resultados cambiarios de los instrumentos 
financieros derivados forman parte del Margen financiero. 
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La administración evalúa si existe evidencia objetiva de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en los derivados, 
experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), en cuyo caso el valor en libros se reduce a su valor recuperable estimado y el 
monto de la pérdida se reconoce en los resultados del ejercicio en el rubro Resultado por intermediación.  

Para efectos de presentación en los estados financieros, el saldo neto (posición) de los flujos esperados a recibir o a entregar por contrato, se 
presenta en el balance general, ya sea en el activo o en el pasivo, de acuerdo con su naturaleza deudora o acreedora, respectivamente, en los 
rubros Derivados con fines de negociación o Derivados con fines de cobertura, según corresponda. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, Banobras mantiene posiciones en swaps con fines de negociación y con fines de cobertura, de valor 
razonable y de flujo de efectivo. 

 

❖ Colaterales otorgados y recibidos 

Para asegurar el pago de las contraprestaciones en este tipo de operaciones realizadas en mercados extrabursátiles, generalmente se reciben o 
entregan colaterales en efectivo como garantía. Estos se reconocen en el rubro de Otras cuentas por cobrar tratándose de colaterales 
otorgados; en tanto que los colaterales recibidos se reconocen en el rubro de Otras cuentas por pagar. 

Tratándose de colaterales recibidos o entregados distintos a efectivo, es decir, en valores, se reconocen dependiendo del derecho que se tenga 
sobre los mismos; de tal manera que, tratándose de valores recibidos como colateral, estos se reconocen en el rubro de Cuentas de orden en 
Colaterales recibidos por la entidad. Tratándose de títulos entregados como colateral, los títulos son reclasificados, presentándolos como 
restringidos. 

 

❖ Derivados implícitos 

Son aquellos componentes de un contrato que en forma explícita no pretenden originar un instrumento financiero derivado por sí mismo, pero 
que los riesgos implícitos generados por esos componentes difieren en sus características económicas y riesgos de los de dicho contrato 
(contrato anfitrión) y, por ende, resultan en un comportamiento y características similares a los que presenta un instrumento financiero 
derivado común.  

Cuando las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran estrechamente relacionadas con las características y 
riesgos del contrato anfitrión y este último no se valúa a su valor razonable afectando los resultados de la Institución, el derivado implícito se 
segrega para efectos de valuación y recibe el tratamiento contable de un derivado. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, con base en el análisis efectuado por la administración de la Institución, no se identificaron derivados 
implícitos que deban segregarse. 

En la Nota 33 se señalan las principales prácticas, políticas y procedimientos implementados por la Institución respecto a la administración 
integral de riesgos. 

 

 

 


